
Página 3934 Miércoles, 9 de agosto de 1989 Número 18 2

Número 729 8

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Lacárcel Rodríguez, licencia para la
apertura de un gimnasio (expediente
834/89), en calle Miguel de Cervantes,
esquina a Lope de Vega, Puente Toci-
nos, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia a 28 de junio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 7302

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial del Estudio de Deta-
lle de Sangonera la Verde

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada el
día 30 de enero de 1989, el Proyecto de
Estudio de Detalle de Sangonera la Ver-
de, cuyos límites son : al Norte, con ca-
rretera de El Palmar-Mazarrón; al Sur,
con Suelo No Urbanizable ; al Este, con
el Sector VII de Suelo Urbanizable No
Programado ; y al Oeste, con edificacio-
nes existentes y zona del Casco Urbano ;
se somete a información pública por pla-
zo de 15 días a partir de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», en los lo-
cales de la Gerencia de Urbanismo, si-
tos en el edificio del Mercado de Abas-
tos del Carmen, durante cuyo plazo po-
drán formularse por las personas intere-
sadas las alegaciones que se estimen per-
tinentes .

Murcia a 11 de julio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 730 3

MURCI A

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 29 de junio de 1989,

adoptó los siguientes acuerdos que re-
quieren su publicación .

Aprobación inicial del Programa de Ac-
tuación Urbanística del Nuevo Sector de
Suelo Urbanizable No Programado 0 a l

Sureste de Algezares (La Basílica)

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada en
la citada fecha, el Programa de Actua-
ción Urbanística del nuevo Sector de
Suelo Urbanizable No Programado 0 al
Sureste de Algezares (La Basílica), se so-
mete a información pública por plazo de
un mes, a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en los locales
de la Gerencia de Urbanismo, sitos en
el edificio del Mercado de Abastos del
Carmen, durante cuyo plazo las perso-
nas interesadas podrán formular las ale-
gaciones que estimen pertinentes .

Aprobación inicial del Plan Parcial de
Desarrollo del Programa de Actuación
Urbanística del nuevo Sector de Suelo
Urbanizable No Programado 0 al Sures-

te de Algezares (La Basílica)

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada en
la citada fecha, el Proyecto de Plan Par-
cial de Desarrollo del Programa de Ac-
tuación Urbanística del nuevo Sector de
Suelo Urbanizable No Programado 0 al
Sureste de Algezares (La Basflica), se so-
mete a información pública por plazo de
un mes, a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en los locales
de la Gerencia de Urbanismo, sitos en
el edificio del Mercado de Abastos del
Carmen, durante cuyo plazo las perso-
nas interesadas podrán formular las ale-
gaciones que estimen convenientes .

Sometimiento a nuevo período de infor-
mación pública del Proyecto de Modifi-
cación del Plan General que afecta a te-
rrenos de uso industrial en Lobosillo

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada en la citada fecha, acordó so-
meter nuevamente a información públi-
ca el Proyecto de Modificación del Plan
General relativo al otorgamiento de la
clasificación de Suelo Urbano de Lobo-
sillo y clasificados como Suelo Urbani-
zable No Programado, manteniéndose el
Uso Industrial de los mismos, por razón
de las variaciones introducidas por los
Servicios Técnicos de la Gerencia respec-
to de la documentación aprobada inicial-
mente, por plazo de un mes a partir de

la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en los lo-
cales de la Gerencia de Urbanismo, si-
tos en el edificio del Mercado de Abas-
tos del Carmen, durante cuyo plazo las
personas interesadas podrán formular las
alegaciones que estimen convenientes .

Aprobación definitiva del Proyecto de
Estudio de Detalle El Puntal «C »

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada en la citada fecha, acordó
aprobar definitivamente el proyecto de
Estudio de Detalle El Puntal «C», ela-
borado por los Servicios Técnicos de Ur-
bamusa .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme el artícu-
lo 237.1 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, previo el de reposición
del artículo 52 de esta última Ley, ante
el Ayuntamiento en el plazo de un mes,
desde la aparición del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como cualquier otro recur-
so que se estime conveniente .

Aprobación definitiva del Proyecto de
Modificación de las Ordenanzas anula-
doras del Plan Parcial Ciudad Equipa-
mientos número 4 de Murcia, sobre de-
terminación de usos de ciertas parcelas

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada en la citada fecha, acordó
aprobar definitivamente el Proyecto de
Modificación de las Ordenanzas Regu-
ladoras del Plan Parcial Ciudad Equipa-
mientos número 4 de Murcia, en su apar-
tado relativo a la determinación de los
usos previstos para las parcelas de cesión
al municipio en los polígonos 1° y 2° del
Plan Parcial, en vi rtud de la cual se es-
tablecen para las parcelas C-1, C-2, C-3,
C-4 y E los usos propios de las subzo-
nas 1 i , W , 3 1 , 4 ? y 5 1 previstos por la
Norma 9a .2 del Plan General .

Contra el acuerdo transcrito, que tie-
ne carácter definitivo en vía administra-
tiva podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, conforme el artícu-
lo 237.1 del Texto Refundido de la Ley
del Suelo, en relación con la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, previo el de reposición del artículo
52 de esta última Ley, ante el Ayunta-
miento en el plazo de un mes, desde la
aparición del presente anuncio en el
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«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», así como cualquier otro recurso que
se estime conveniente .

alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

-Entrada de vehículos a través de las
aceras, y

-Publicidad

Murcia a 6 de julio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 7304

MAZARRON

ANUNCI O

El Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria celebrada el día 27 de ju-

nio último, aprobó, por unanimidad, los
proyectos técnicos de la Escuela-Taller

en Mazarrón, referidos a «Restauración
del Matadero Público de Mazarrón»,

«Restauración del Centro de B.U .P. de
Mazarrón» y «Restauración del edificio
de Formación Profesional de Maza-

rrón», por importes respectivos de
132 .045 .330 pesetas, 71 .733 .619 pesetas
y 142 .776 .874 pesetas, cuyos proyectos
han sido redactados por el señor Arqui-
tecto municipal, don Antonio Martínez

Giménez .

Lo que se hace público para que du -
rante el plazo de quince días hábiles,

contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia», pue-
dan los interesados examinar en el Ne-

gociado de Obras y Urbanismo, en ho-
ras de oficina, los aludidos proyectos, y

presentar por escrito las reclamaciones
o alegaciones que estimen oportunas .

Mazarrón a 10 de julio de 1989.-El
Alcalde, Pedro Muñoz Ballesta .

Número 7305

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Mobemur, S.A.,
licencia para la apertura de fábrica y re-

paración de máquina conservera (expe-
diente 830/89), en Polígono Industrial
Oeste, parcela 22/L-F, El Palmar, se

abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse

Murcia a 28 de junio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

correspondientes al ejercicio de 1989 co-
rriente, se exponen al público durante 1

mes a efectos de reclamaciones, transcu-
rrido el cual se procederá a su cobro du-
rante dos meses .

Número 731 0

MURCIA
Molina de Segura a 28 de julio de

1989.-El Alcalde .

EDICT O

Habiendo solicitado don José A . Es-
cribano Zaragoza, licencia para la aper-
tura de taller de prótesis dental (expe-
diente 876/89), en camino Tiñosa núme-
ro 100, Los Dolores, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,

puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Número 733 4

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Fulgencio Puche Oliva, Alcal-

de-Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de Molina de Segura,

Murcia a 5 de julio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 732 9

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Consuelo
Rodríguez Guardiola, licencia para la
apertura de fábrica de troquelado de car-
tón (expediente 844/89), en polígono in-
dustrial Cabezo Cortado, kilómetro 382,
Espinardo, se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia a 30 de junio de 1989 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 733 3

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobados por la Comisión de Go-
bierno en sesión de 18 de julio actual los
Padrones de :

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento en sesión

celebrada el día 26 de julio de 1989, acor-
dó aprobar el Padrón correspondiente al
2° trimestre sobre Tasas de Sostenimien-

to, Depuración de Aguas Residuales y de
Basuras, quedando expuestos al públi-
co durante un mes a partir de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Molina de Segura a 28 de julio de

1989.-El Alcalde .

Número 733 5

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Don Fulgencio Puche Oliva, Alcal-
de-Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de Molina de Segura ,

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 26 de julio de 1989, acor-
dó aprobar el Padrón de Contribución

Urbana, correspondiente al ejercicio de
1989, quedando expuesto al público du-
rante un mes a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Molina de Segura a 28 de julio de
1989.-El Alcalde .


